
 
 

Comunicado sobre Copeval S.A. 
                                              Santiago, 15 de diciembre de 2009 
 

ICR Clasificadora de Riesgo, ha acordado clasificar en Categoría N2/A-, tendencia 
“Estable”, la primera línea de efectos de comercio de la Compañía Agropecuaria 

Copeval S.A., contemplada en escritura pública de fecha 01 de diciembre de 2009, 
número de repertorio 45.829/2009. Contrato suscrito en la Notaría del señor Raúl Iván 

Perry Pefaur. 
 
La clasificación se sustenta sobre la base de la importante posición de liderazgo que 
presenta Copeval en la industria de distribuidores de insumos agrícolas en Chile. Este 
hecho, sumado al modelo de negocios (que se basa en un modelo de atención 
integral al cliente) que presenta la Compañía, le ha permitido diversificar de manera 
favorable sus fuentes de ingresos y mantener estables resultados e indicadores 
financieros durante los últimos años. 
 
Además de lo anterior, el Directorio y la Administración de la Empresa poseen una 
amplia experiencia y conocimiento del sector agrícola y de la industria distribuidora de 
insumos para dicho sector, este hecho permite que la compañía opere con un alto 
grado de estabilidad, lo cual asegura la adopción de políticas consistentes en el 
tiempo. 
 
Copeval es el distribuidor de insumos, maquinarias y servicios agrícolas más grande del 
país, se ha transformado en líder de abastecimiento integral para el agricultor, 
aumentando el volumen de sus operaciones y ampliando su cobertura territorial. 
 
La Sociedad cuenta hoy con una fuerte presencia entre la Tercera y Novena Región, 
con sucursales en las ciudades de Copiapó, La Serena, Ovalle, San Felipe, Quillota, 
Melipilla, Buin, Rancagua, San Vicente, Rengo, San Fernando, Nancagua, Santa Cruz, 
Curicó, Talca, Linares, Chillán, San Carlos, Los Angeles, Victoria y Temuco.  
 
Destacan además dentro de su modelo de negocios, las plantas de granos de la 
sociedad (Nancagua, Rancagua, Curicó, San Javier, San Carlos y los Ángeles) y las 
fábricas de alimentos (Rancagua, Nancagua, Curicó y Los Angeles), ambos negocios 
pertenecientes a la filial Copeval Agroindustrias. 
 
Definición de Categoría 
NIVEL 2 o N-2 
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una buena capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible 
de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que 
pertenece o en la economía. 
 
CATEGORÍA A 
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy buena capacidad de 
pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible 
de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que 
pertenece o en la economía. 
La subcategoría “-“denota una menor protección dentro de la categoría A. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 


